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"Más de una treintena de organizaciones apoyan presentación de proyecto de ley 

prohibiendo la discriminación por orientación sexual e identidad de género" 

  

30 de marzo de 2006 — Más de una treintena de organizaciones presentaron un frente 

amplio en común para apoyar la presentación de parte de los presidentes de ambos 

cuerpos legislativos del proyecto de ley para prohibir la discriminación por orientación 

sexual e identidad de género en todas las esferas públicas y privadas del país. El activista 

de derechos humanos Pedro Julio Serrano, propulsor de la medida y portavoz de esta 

Coalición amplia, indicó que "es histórico que ambos presidentes de los cuerpos 

legislativos hayan decidido presentar dicho proyecto de ley que buscará erradicar el 

discrimen por orientación sexual e identidad de género en la Isla". 

  

El borrador del proyecto de ley que presentó Serrano contempla que se prohiba y se 

penalice el discrimen o el hostigamiento por orientación sexual, género o identidad de 

género en el empleo, trabajo, servicio público estatal y municipal, la vivienda, la 

transportación y los sitios y negocios públicos. De ser aprobada, la ley se conocerá como 

la Ley de Discrimen y Hostigamiento por Orientación Sexual, Género o Identidad de 

Género. Esta medida complementa las siguientes leyes que ya prohíben el discrimen por 

orientación sexual, género o identidad de género en instancias específicas: La Ley sobre 

Crímenes por Odio de 2001, la Carta de Derechos de las Personas Portadoras del Virus 

VIH en Puerto Rico y la Carta de Derechos y Responsabilidades del Paciente. 

  

Con la presentación de esta medida y de ser convertida en ley, Puerto Rico se uniría a 

veintiocho (28) estados y al Distrito de Columbia en la aprobación de legislación 

prohibiendo el discrimen contra orientaciones sexuales minoritarias. Así mismo, con la 

radicación de esta medida la Asamblea Legislativa atiende la necesidad de garantizar los 

derechos civiles de uno de los sectores minoritarios más marginados de nuestra 

sociedad. 

  

Entre las organizaciones que apoyan este esfuerzo se encuentran el Colegio de 

Abogados, la Comisión de Derechos Civiles, Puerto Rico Para Tod@s, la Asociación de 



Psicología de Puerto Rico, la Fundación de Derechos Humanos, Amnistía Internacional, 

Feministas en Marcha, Taller Lésbico Creativo, Madres Lesbianas de Puerto Rico, la 

Coalición contra el Militarismo, Puertorriqueños por Puerto Rico, la Coalición Orgullo 

Arcoiris, el programa radial Saliendo del Clóset, el Grupo de Padres Gays y Bisexuales de 

Puerto Rico, la Asociación de Educadores de la Salud de Puerto Rico, CLADEM Puerto 

Rico, ALLGO, la Comisión de Derechos Humanos del Colegio de Abogados, la Clínica de 

Discrimen por Orientación Sexual de la Escuela de Derecho de la Universidad de Puerto 

Rico, ManoaMano, la Coalición Somos Latinos LGBT de Nueva Inglaterra, PRIDE, 

Unid@s the National Latin@ LGBT Human Rights Organization, la Coalición Nacional por 

la Justicia, la American Civil Liberties Union (ACLU), la Iglesia Metropolitana Cristo 

Sanador, el Centro Cristiano Las Otras Ovejas del Rebaño, Pacientes de sida pro Política 

Sana, GLAAD, Freedom to Marry, Unidos por la Igualdad, el Instituto de Preferencia 

Sexual de Puerto Rico, Corporación Orgullo Gay del Oeste y la Comisión para Combatir 

el Discrimen por Orientación Sexual del Colegio de Abogados, entre muchas otras que 

se están uniendo minuto a minuto; además de contar con el apoyo de más de 20 

activistas de los derechos humanos en su carácter individual. 

  

"Hace sólo tres años los miembros de las comunidades lésbica, gay, bisexual y 

transgénero (LGBT) dejaron de ser criminales ante el Estado. Ahora comienza una nueva 

etapa para lograr la igualdad de uno de los sectores más excluidos y discriminados de 

nuestra sociedad. En el horizonte se ve la esperanza de que al fin los miembros de las 

comunidades LGBT seamos ciudadan@s de primera categoría, como lo garantiza nuestra 

Constitución. Nuestro esfuerzo en conjunto logrará que al final del camino, Puerto Rico 

sea para tod@s", finalizó Serrano. 

 

La organización Puerto Rico Para Tod@s tiene como misión fundamental luchar por la 

inclusión de las comunidades lésbica, gay, bisexual y transgénero (LGBT) en el proyecto 

social de nuestro pueblo. Para más información acerca de Puerto Rico Para Tod@s, favor 

visitar www.prparatodos.org. 


